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Resumen 
 

La investigación se realiza con la finalidad de determinar la relación entre los gastos 

tributarios y el crédito fiscal de los restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023. Para lo 

cual se empleó el método cuantitativo, tipo Básica y diseño no experimental, asimismo, 

se aplicaron encuestas de recojo de datos, a una muestra dirigida de 22 restaurantes. 

Entre los principales resultados se obtuvo que efectivamente los gastos tributarios tienen 

relación significativa en el crédito fiscal, ya que, de efectuarse de tal manera que altere 

el sistema tributario o la normatividad establecida en materia fiscal, en aras de reducir la 

capacidad recaudatoria, influirá negativamente en los ingresos económicos de los 

restaurantes, viéndose expuestas a pago de sanciones por posibles malos usos del 

crédito fiscal. Como principal conclusión, los gastos tributarios tienen notable impacto en 

los restaurantes del Cercado de Chiclayo, esto debido a que mientras exista un buen 

control y gestión de los gastos tributarios generados por la empresa, tomando en 

consideración el buen cumplimiento de las normas tributarias, sin duda incidirá a que el 

negocio mantenga adecuados márgenes de beneficio, así como de incentivos tributarios. 

 
Palabras clave: Gastos tributarios, costos administrativos, control de gastos, crédito 

fiscal, IGV, obligaciones tributarias. 

 
. 
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Abstract 
 

The research is carried out in order to determine the relationship between tax expenses 

and the tax credit of restaurants in Cercado de Chiclayo 2023. For this purpose, the 

quantitative method, Basic type and non-experimental design were used, and data 

collection surveys were applied to a directed sample of 22 restaurants. Among the main 

results, it was obtained that tax expenditures do indeed have a significant relationship in 

the tax credit, since, if it is made in such a way that it alters the tax system or the 

established regulations on tax matters, in order to reduce the collection capacity, it will 

negatively influence the economic income of restaurants, being exposed to the payment 

of penalties for possible misuse of the tax credit. As a main conclusion, tax expenses 

have a notable impact on the restaurants of the Cercado de Chiclayo, this because as 

long as there is a good control and management of the tax expenses generated by the 

company, taking into consideration the good compliance with the tax regulations, it will 

undoubtedly affect the business to maintain adequate profit margins. as well as tax 

incentives. 

 
 

Keywords: Tax expenses, administrative costs, expense control, tax credit, IGV, tax 

obligations. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Realidad problemática 
 

Hoy en día, las empresas perciben un alto gasto tributario, esto se debe a la 

ausencia de controles en la compra de bienes afectando así al crédito fiscal ya que no 

establecen una adecuada legislación tributaria, reglamentos y práctica incrementando 

así los impuestos por parte de los contribuyentes. 

En Alemania, Koverman y Wendt (2019) en su artículo “Elusión fiscal en 

microempresas privadas”, señalan que las grandes empresas mostraron que no cotizan 

en la bolsa; a diferencia de las empresas familiares que corresponden al 41,7% de los 

ingresos fiscales las cuales evitan los impuestos y la elusión fiscal, esto en función a 

sus accionistas, generando así altos gastos tributarios a comparación de las empresas 

grandes. Por tanto, la evasión fiscal resulta un aspecto de constante interés tomando en 

cuentan que al evadir impuestos se exceden los costos no fiscales en relación a las 

grandes empresas familiares privadas alemanas, por lo que al incrementarse el número 

de este tipo de empresas cabe la posibilidad de que la evasión de tributos también 

crezca. 

En Lima, Carazas y De Zavala (2021) en su artículo “Análisis de la evasión 

tributaria en empresas peruanas”, mencionan las empresas no poseen un apropiado 

análisis de los gastos tributarios, esto se debe a la informalidad y la cultura tributaria que 

posee alguna pyme, además de evasión fiscal que afecta la recaudación de los 

impuestos como IGV e incumplimiento tributario. 

En Jaén, Facundo et al. (2021) en su artículo “Cultura tributaria y cumplimiento 

del pago de microempresarios de Jaén”, señalan que las empresas presentaron 

problemas relacionados a la falta de emisión de boletas de pagos y comprobantes de 

pago por parte de las empresas, por lo que la información que tiene estas son en función 
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a la deficiencia de los ingresos e interés a considerar por parte de la SUNAT al no tener 

en orden sus comprobantes de pago y no registrar sus boletas frente al régimen 

tributario correspondiente. 

Con relación a la problemática local, se tiene que los restaurantes del Cercado 

de Chiclayo no son ajenos a los problemas antes mencionados, en donde la mayoría 

incurre en situación de evasión fiscal que afectan directamente su escenario económico 

y tributario, generando asimismo pérdidas sustanciales. 

La mayor dificultad que se ha encontrado en la mayoría de este tipo de empresas 

se relaciona con el deficiente manejo de sus impuestos, debiendo indicar que el pago 

de IGV supera las expectativas de los propietarios. Uno de los problemas principales es 

que el proceso de abastecimiento de compras, la gran mayoría de proveedores no 

cuenta con facturas que puedan ser descargadas en la contabilidad de los restaurantes 

para acceder al crédito fiscal y también al gasto tributario, administrativo y operativo. 

En ese sentido, se muestra que existe relación entre no entregar comprobantes 

de pago, no declarar el total de sus ingresos y la falta de cumplimiento tributario; y los 

restaurantes del cercado de Chiclayo al evadir el pago del IGV también estaría 

evadiendo el impuesto a la renta. 

En cuanto a los antecedentes internacionales; Durán et al. (2020) en su trabajo 

titulado “Crédito tributario de IVA en la sección manufacturero y su impacto en la liquidez 

organizacional”. El objetivo fue delinear una guía para la formación del crédito tributario 

de IVA en organizaciones de la sección manufacturero con el fin de mejorar la liquidez. 

La metodología que se monopolizó fue de tipo descriptivo, diseño no experimental, 

asimismo la muestra fue de 14 empresas y el instrumento que se utilizó fue cuestionario 

y análisis documental. Los resultados expusieron que el 50% de las empresas poseen 

un adecuado crédito tributario y el 50% no, asimismo el 64% de estas realizan la 
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devolución del crédito. Se concluyó que las empresas se basaron en la aplicación del 

artículo 66 esto se debe a la identificación del tipo de contribuyentes. 

Wahyuni et al. (2019) en su trabajo “El efecto de la estrategia comercial, el 

apalancamiento, rentabilidad y crecimiento de ventas en el crédito fiscal – elusión”. El 

objetivo fue examinar la consecuencia de la estrategia empresarial, el apalancamiento, 

la rentabilidad y el crecimiento de las ventas sobre el crédito fiscal. La metodología fue 

de tipo descriptiva, correlacional donde la muestra involucró 21 empresas 

manufactureras con crédito fiscal, por lo que, el instrumento que se realizó fue el 

cuestionario. Los resultados mostraron que las empresas detallaron información sobre 

la elusión fiscal durante el periodo 2014 a 2017 donde 3 organizaciones no presentan 

estados financieros, 1 de las organizaciones valorizan en la bolsa de intercambio, 4 de 

ellas sufrieron de pérdidas y 6 organizaciones presentaron una observación en sus 

actividades de 0.54 con un promedio de 0.2554 y por lo tanto la desviación en sus 

impuestos es de 0.10676. se concluyó que existe una correlación de 0,727 entre las 

variables mencionadas anteriormente, además que las21 empresas presentaron una 

estrategia positiva en el crédito fiscal por lo que no presentan una consecuencia en la 

elusión fiscal. 

En cuanto a los antecedentes nacionales; Meza (2022) en su investigación “Los 

préstamos a vendedores y su influencia en el crédito fiscal del IGV en la organización 

Alexim Perú S.R.L”. Tuvo como objetivo establecer si los préstamos a vendedores 

inciden en el crédito fiscal de una organización. La metodología que se manipuló fue de 

tipo básica, enfoque cualitativo, diseño no experimental, en cuanto al instrumento que 

se utilizó fue el análisis documental. Las consecuencias mostraron que la empresa tiene 

una transferencia solicitada en el año 2021 de S/. 166,346,81, mientras, que el año 2022 

fue de S/. 55,554,77, asimismo se consideró que la empresa en el año 2021 y 2022 no 

presentaron comprobante pago, lo que asciende al anticipo de $11,841,56. Se concluyó 
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que los anticipos realizados por la empresa a los proveedores impactan en el crédito 

fiscal IGV afectando así a los recibos de pago. 

Según los antecedentes locales, se señala a Effio (2020) en su investigación 

“Planeación tributaria para evitar los gastos tributarios de una organización en Chiclayo”. 

El objetivo fue establecer un planeamiento tributario para evitar los gastos tributarios de 

una organización. La metodología fue de tipo descriptiva – prospectiva, diseño no 

experimental, la muestra fue conformada por tres colaboradores y el instrumento que se 

utilizó fue la entrevista. Los resultados mostraron que la empresa no posee un 

planteamiento tributario, a diferencia de los gastos tributarios que posee donde la 

empresa genera sus pedidos en función a su capital y socios. Se concluyó que la 

organización no posee un adecuado planteamiento tributario en función de sus pedidos 

afectando a los gastos tributarios. 

Justificación e importancia del estudio 

 
La importancia del presente trabajo está en el control y revisión de las cuentas 

para que puedan cumplir adecuadamente con las normas tributarias aplicables y así 

lograr la devolución oportuna de las deducciones fiscales del IGV y evitar grandes 

pasivos que incrementen los costos. Los gastos tributarios reducen la rentabilidad de 

las empresas. 

Asimismo, se realizó un estudio en cuanto a los gastos tributarios y el crédito 

fiscal de los restaurantes del cercado de Chiclayo, con el fin de establecer políticas que 

ayuden a la sociedad a reducir la evasión tributaria y el cumplimiento de los 

comprobantes de pago. Por tanto, se realizaron cambios en los restaurantes por medio 

de obtención de los resultados que permita disminuir el crédito fiscal del IGV, asimismo 

la utilización de comprobantes de pago. 
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1.2. Formulación del problema 

¿De qué manera se relaciona los gastos tributarios con el crédito fiscal de los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023? 

1.3. Hipótesis 

 
Existe una incidencia positiva de los gastos tributarios en el crédito fiscal, por 

cuanto estos puedes ser deducidos en beneficio de los restaurantes del Cercado de 

Chiclayo 2023. 

1.4. Objetivos 
 

Objetivo general 
 

Determinar la relación entre los gastos tributarios y el crédito fiscal de los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023. 

Objetivos específicos 
 

- Analizar el impacto de los gastos tributarios en los resultados de los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023. 

- Evaluar los posibles malos usos con el crédito fiscal de los restaurantes del 

Cercado de Chiclayo 2023. 

- Establecer acciones de control para un mejor uso del crédito fiscal en los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023. 

1.5. Teorías relacionadas al tema 

Variable independiente: Gastos tributarios 

Los gastos tributarios según la SUNAT (2021) se define como la transferencia 

de recursos a reducir los deberes fiscales con respecto al gravamen de referencia 

(estándar), no en forma de gasto directo. 

Asimismo, para Tyurina, et al. (2023) los gastos tributarios son una pérdida de 

ingresos que provienen de ciertos alivios, leyes tributarias que otorgan exenciones, 
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deducciones de la base imponible, un crédito fiscal que se descuenta de la obligación 

tributaria antes del pago, tasas preferenciales y moras. Además, que los incentivos 

fiscales son beneficios proporcionados a ciertos pagadores en comparación con otros 

pagadores. 

Dimensiones: se consideró según la SUNAT (2021). 
 

Dimensión 1: Costos administrativos, son aquellos costos de las entidades 

gubernamentales utilizadas a través de leyes, reglamentos y prácticas tributarias para 

reducir o diferir los impuestos de algunos usuarios (SUNAT, 2021). 

En ese sentido, Mutlu (2021) describe que los costos administrativos es el nivel 

del gasto fiscal dentro del alcance del gravamen al importe incorporado el cual se puede 

aumentar para aliviar la carga del impuesto al valor agregado sobre los bienes y sector 

de servicios y proporcionar conveniencia fiscal para estos sectores esto en función de 

las normas y leyes que regularizan al gasto tributario. 

Dimensión 2: Posibles malos usos se dieron por evasión del impuesto mediante 

la elusión, evasión y búsqueda de rentas que establecen las empresas a través de la 

entidad de la SUNAT (SUNAT, 2021). Asimismo, Mutlu (2021) menciona que los malos 

usos se dieron para ampliar el alcance de las exenciones y exclusiones en el impuesto 

de sociedades y reducir el impuesto de sociedades tasa impositiva puede alentar a los 

propietarios de capital a invertir. 

Dimensión 3: Transparencia y rendición de cuentas se da por la transparencia 

ante la corrupción y la rendición de cuentas permite la supresión o castigo de 

gobernantes y funcionarios que no utilicen adecuadamente los recursos que les asignan 

los gobernados (SUNAT, 2021). 

Dimensión 4: Control de gastos significa el saber cuánto gana, dónde lo gasta 

diariamente y cuáles son sus responsabilidades financieras (SUNAT, 2021). De igual 

forma, Mutlu (2021) describe el control de los gastos tributarios en las empresas ante 

un incrementó de los impuestos y el gravamen al importe adherido en términos de 
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artículos, y las prácticas de gasto tributario en ingresos los impuestos son disminución. 

Esta cuestión debe tenerse en cuenta en términos de lograr un trato justo y equilibrado 

la carga tributaria y la distribución del ingreso, porque es importante para los propósitos 

económicos y de largo plazo efectos económicos de la tributación. 

Variable dependiente: Crédito fiscal 

 
El crédito fiscal consiste en los IGV presentados individualmente y los 

comprobantes acreditativos de la compra de bienes, servicios y contratos de 

construcción o pago de importación de bienes. Este debe ser utilizado mes a mes, 

deducido del monto total del gravamen para determinar el monto del gravamen a pagar. 

Para que estas ventajas sean elegibles para la deducibilidad del IGV pagado cuando se 

paga como deducción fiscal, deben admitirse como gastos o costos empresariales 

conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y aplicarse al IGV empresarial gravado 

(Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT, 2023). 

Para Gurmu et al. (2021) el crédito fiscal se basa en la adopción de políticas y 

talleres que ayudan a suscitar el perfeccionamiento de la economía, asimismo consiste 

en la ejecución de los datos. Asimismo, Chen et al. (2021) define que los créditos fiscales 

están constituidos por la inversión y desarrollo (I+ D) que ayuda a estimular los insumos 

de innovación empresarial (es decir, los gastos de I+D), hasta ahora se ha prestado 

poca atención a cómo afectan el rendimiento de la producción de innovación 

empresarial. 

Dimensiones: 

Dimensión 1: requisitos sustanciales 
 

De acuerdo a Art. 18° de la Ley del IGV, los requisitos sustanciales para poder 

ejercer el crédito fiscal son: 

Según la Ley del Impuesto sobre la Renta, son admisibles como gastos o costos 

comerciales incluso si el participante no está sujeto al gravamen final. Se utilizan para 

operaciones gravadas. 
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Dimensión 2: requisitos formales 
 

De acuerdo a Art. 19° de la Ley del IGV, los requisitos sustanciales para poder 

ejercer el crédito fiscal son: 

Los impuestos generales se pagan por separado en un recibo de pago por la 

compra de los bienes, servicios, contrato de construcción correspondiente o, en su caso, 

en un pagaré o ante un notario de aduana en un documento expresado por un empleado 

de aduana o SUNAT, Certificado de Aduana de Transacción Impuesto y se pagan 

impuestos sobre los bienes. 

El nombre del emisor y el número de RUC se indican en el recibo o documento 

de desembolso para no causar confusión al compararse con la pesquisa derivada a 

través de los medios de acceso público de la SUNAT, y con base en la indagación 

emanada a través de los medios antes mencionados, se identifica al emisor del recibo 

o documento de pago. Los permisos se emiten el día de su emisión. 
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II. MATERIALES Y MÉTODO 
 
2.1. Tipo y diseño de investigación 

 
2.1.1. Tipo de investigación 

 
Fue básica por la recolección de información y datos de los encuestados, para lo 

cual se tuvo en cuenta las teorías, fenómenos, hechos reales que permitieron el estudio 

de las variables (Concytec, 2019). 

El enfoque cuantitativo consiste en la medición de los instrumentos a utilizar por el 

investigador a una muestra seleccionada con el fin de obtener datos y resultados 

específicos (Hernández y otros, 2018). 

2.1.2. Diseño de investigación 

 
En cuanto al diseño del estudio fue no experimental, tal como indican Arias y Covinos 

(2021) es un estudio que no se manipulan las variables, ni los datos de trabajo a través de 

una serie de actividades y fenómenos naturales. 

Además, fue de alcance descriptivo-correlacional, el cual consistió en la descripción 

de las variables gastos tributarios y crédito fiscal, asimismo se determinó la relación de las 

mismas, mediante la obtención de los datos (Hernández y otros, 2018). 

Se muestra el siguiente esquema: 

 

 
Donde: 

M:  Muestra 

V1: Variable gastos tributarios 

V2: Variable crédito fiscal 

r: Coeficiente de correlación 
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2.2. Variables, operacionalización 

Variable independiente: Gastos tributarios 

Definición conceptual 

Los gastos tributarios se definen como la transferencia de recursos a reducir los 

deberes fiscales con respecto al gravamen de referencia (estándar), no en formade gasto 

directo (SUNAT, 2021). 

Definición operacional 

Los gastos tributarios se basarán en los gatos que el gobierno establece con elfin de 

medir la legislación tributaria, reglamentos y prácticas que ayuden a la reducción del impuesto 

a los contribuyentes. 

Variable independiente: Crédito fiscal 
 

Definición conceptual 

El crédito fiscal consiste en los IGV presentados individualmente y los comprobantes 

acreditativos de la compra de bienes, servicios y contratos de construcción o pago de 

importación de bienes (Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), 

2023). 

Definición operacional 
 

Crédito fiscal consiste en el monto de dinero en ayuda a los contribuyentes paraasí 

determinar la obligación tributaria y explicar el débito fiscal a evaluar por la entidad pública 

para su pago. 
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Tabla 1. Operacionalización de la variable 

 

Variable 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento 
Valores 
finales 

Tipo de 
variable 

Escala de 
medición 

 
 
 
 
 
 
 

 
Gastos 

tributarios 

 
Los gastos 
tributarios se 
definen como 
la 
transferencia 
de recursos a 
reducir las 
obligaciones 
fiscales con 
respecto al 
impuesto de 
referencia 
(estándar), no 
en forma de 
gasto directo 
(SUNAT, 
2021). 

 
Los gastos 

tributarios se 
basarán en 

los gatos que 
el gobierno 

establece con 
el fin de medir 
la legislación 

tributaria, 
reglamentos y 
prácticas que 
ayuden a la 

reducción del 
impuesto a los 
contribuyentes 

. 

 
 

 
Costos 
administrativos 

 
 

 
Posibles 
malos usos 

 
 
 

 
Control de 
gastos 

 
Bajos para los 

gastos 
tributarios 

 
Altos para el 

sistema 
tributario 

Espacios para 
la elusión 

Espacios para 
evasión 

Cumplimiento 
de la 

normativa por 
la SUNAT 

 
Ley de 

presupuesto 

 
1 

 
 
 

2 
 

 
3 

 
 

4 

 
5 

 
 
 
 

6 

 
 

 
Cuestionario 

 
 
 

 
5=Siempre 
4=Casi 
siempre 
3=Algunas 
veces 
2=Casi 
Nunca 
1=Nunca 

 
 
 
 
 

 
Numérica 

 
 
 
 

 
Ordinal 
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Variable 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento 
Valores 
finales 

Tipo de 
variable 

Escala de 
medición 

 
 
 
 
 
 
 

 
Crédito 
fiscal 

 
El crédito fiscal 
consiste en los 
IGV 
presentados 
individualmente 
y los 
comprobantes 
acreditativos de 
la compra de 
bienes, servicios 
y contratos de 
construcción o 
pago de 
importación de 
bienes 
(Superintendenc 
ia Nacional de 
Administración 
Tributaria 
(SUNAT), 
2023). 

 
Crédito fiscal 
consiste en el 

monto de 
dinero en 

ayuda a los 
contribuyentes 

para así 
determinar la 

obligación 
tributaria y 
explicar el 

débito fiscal a 
evaluar por la 

entidad 
pública para 

su pago. 

 

 
Requisitos 
sustanciales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Requisitos 
formales 

El impuesto 
deberá estar 
consignado 

por separado 
en el 

comprobante 
pago 

 
 

Comprobante 
s de pago 
hayan sido 

anotado en su 
Registro de 

Compras 

Que sean 
permitidos 

como gasto o 
costo 

 
Que se 

destinen a 
operaciones 

por las que se 
deba pagar el 

Impuesto 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 

4 

 
 

 
Cuestionario 

 
 
 

 
5=Siempre 
4=Casi 
siempre 
3=Algunas 
veces 
2=Casi 
Nunca 
1=Nunca 

 
 
 
 
 

 
Numérica 

 
 
 
 

 
Ordinal 
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2.3. Población de estudio, muestra, muestreo y criterios deselección 
 

Población 

La población estuvo conformada por 22 restaurantes del cercado de 

Chiclayo. Según Jiménez (1998) es un conjunto de sujeto que están conformada 

por los mismos elementos, para ello, se estudia el área geográfica y campo de 

relaciónde las personas. 

Muestra 
 

La muestra estuvo conformada por 22 restaurantes del cercado de Chiclayo, 

especialmente de gerentes generales. En ese sentido, para Jiménez (1998) 

menciona que la muestra es una parte de la población donde las personas tienen 

similares características, además que se dio mediante los criterios de selección. 

Muestreo 

 
El muestreo que se empleó para la investigación fue de tipo no probabilístico, 

intencional, ya que se consideró de acuerdo a juicio de la investigadora. 

Criterios de inclusión 

- Personal que trabaja en las áreas de administración y contabilidad. 
 

- Personal que tiene como función el control del gasto tributario y crédito fiscal. 

Criterios de exclusión 
 

- Personal de limpieza 

- Personal de vigilancia 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

Técnicas 
 

La encuesta se aplicó para el recojo de información y datos importantes 

mediante el resultado de preguntas dirigidas a un determinado conjunto de 

personas con la finalidad de identificar características o aspectos de los 

participantes involucrados (Salvador et al. 2020). 
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Instrumentos 
 

El cuestionario consiste en un listado de ítems los cuales son formulados por 

el investigador para la recolección de información a ejecutar por los encuestados, 

cabe mencionar que este instrumento se realizó por medio de Google forms. 

Validez 

 
La validez consiste en la aplicación del juicio de expertos a través de tres 

especialistas para la aprobación de los instrumentos a utilizar en la pesquisa. 

Confiabilidad 

 
La confiabilidad es la medición del instrumento mediante los programas 

sistemasa fin de determinar la fiabilidad de los datos obtenidos por el investigador 

(Hadi et al., 2023). 

Asimismo, la confiabilidad se refiere al uso del alfa de Cronbach para detallar 

elnivel de aceptación y fiabilidad de los instrumentos a través de los rangos. 

RANGO CONFIABILIDAD 

0.53 a menos Confiabilidad nula 

0.54 a 0.59 Confiabilidad baja 

0.60 a 0.65 Confiable 

0.66 a 0.71 Muy confiable 

0.72 a 0.99 Excelente confiabilidad 

1 Confiabilidad perfecta 

En ese sentido, para el procesamiento de los datos se empleó los programas 

de Excel para la tabulación de los datos, así como el SPSS para el análisis de los 

datos. 

2.5. Procedimiento de análisis de datos 

 
La investigación tomó en cuenta el procedimiento de análisis de los datos de 

manera descriptiva e inferencial. La estadística descriptiva se basó en la recolección 

de los datos a través de tablas y gráficos. Asimismo, la estadística inferencial consiste 

en el estudio de la hipótesis a través de la correlación y el uso del coeficiente. 
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2.6. Criterios éticos 

 
La investigación tomó en cuenta los criterios éticos y principios específicos en 

función al código de ética de la Universidad Señor de Sipán art. 5 y 6, los cualesse 

presentan a continuación: 

- Honestidad intelectual se basa en la búsqueda de la verdad por parte del 

investigador. 

- Protección de los encuestados, además de establecer la dignidad y la diversidad 

de la sociedad a respetar sus ideas y respuestas. 

- Consentimiento y/ o asentimiento informado donde el encuestado fue capaz de 

responder las preguntas de forma voluntaria. 

- Transparencia de la información esto con respecto a las respuestas. 

 
- Difusión de los resultados fue de manera anónima por el investigador con el fin 

de proteger la información de estos al momento de tabular los datos. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
3.1. Resultados 

 
En lo que corresponde a los resultados de la investigación, se ha utilizado 

la técnica de encuesta que ha permitido conocer en detalle la actual situación de 

los gastos tributarios y crédito fiscal, así como analizar los datos obtenidos los 

cuales servirán para construir la discusión de resultados y posteriormente, llegar a 

las conclusiones pertinentes. 

a) Analizar el impacto de los gastos tributarios en los resultados de los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023. 

 
Dimensión 1. Gastos administrativos 

Tabla 2 

¿Se determina adecuadamente los bajos costos administrativos para los 

gastos tributarios en función a los productos que ingresan al restaurante? 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 4 18.2 

Casi siempre 6 27.3 

A veces 9 40.9 

Casi nunca 3 13.6 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 

 
 

Figura 1 
 

Se determina adecuadamente los bajos costos administrativos para los gastos 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

14% 18% 

41% 27% 

tributarios en función a los productos que ingresan al restaurante 
 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, un 41% ha 

señalado que a veces se determina adecuadamente los bajos costos 

administrativos para los gastos tributarios en función a los productos que ingresan 

al restaurante; el 27% indicó casi siempre, el 18% indicó siempre y finalmente el 

14% ha contestado que casi nunca se determinan de manera adecuada los bajos 

costos administrativos a fines de los gastos tributarios. 

 
Tabla 3 

¿Los altos gastos administrativos afectan al sistema tributario? 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 0 0.0 

Casi siempre 12 54.5 

A veces 8 36.4 

Casi nunca 2 9.1 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

9% 

36% 55% 

Figura 2 

Los altos gastos administrativos afectan al sistema tributario 
 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, un 55% ha señalado 

que casi siempre los altos gastos administrativos afectan al sistema tributario; el 36% 

indicó a veces, y el 9% indicó casi nunca. 

 
 
Dimensión 2. Posibles malos usos 

Tabla 4 

¿La empresa considera los espacios para la elusión de tributos como malos usos? 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 0 0.0 

Casi siempre 6 27.3 

A veces 5 22.7 

Casi nunca 11 50.0 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 
 

 
27% 

 

 
50% 

 

 
23% 

Figura 3 

La empresa considera los espacios para la elusión de tributos como malos usos 
 

 
 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 50% ha señalado 

que casi nunca considera los espacios para la elusión de tributos como malos usos; 

el 27% indicó casi siempre, y el 23% indicó a veces. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 5 

¿La empresa considera los espacios para la evasión de tributos como malos usos? 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 0 0.0 

Casi siempre 11 50.0 

A veces 8 36.4 

Casi nunca 3 13.6 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 
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usos 

Figura 4 

La empresa considera los espacios para la evasión de tributos como malos 

 

 
 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 50% ha señalado 

que casi siempre considera los espacios para la evasión de tributos como malos 

usos; el 36% indicó a veces, y el solo el 14% indicó casi nunca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dimensión 3. Control de gastos 

Tabla 6 

¿El restaurante cumple con la normativa de gastos tributarios impuestos por la 

SUNAT? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 3 13.6 

Casi siempre 11 50.0 

A veces 8 36.4 

Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 

 
14% 

 
 
 

 
50% 

 
36% 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 

 
14% 

 
36% 

 
 
 
 

 
50% 

Casi nunca 0 0.0 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 

 

 
Figura 5 

 
El restaurante cumple con la normativa de gastos tributarios impuestos por la 

SUNAT 

 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 50% ha señalado 

que casi siempre cumple con la normativa de gastos tributarios impuestos por la 

SUNAT; el 36% indicó a veces, y el solo el 14% indicó siempre. 

 
 
 
 
 

 
Tabla 7 

 
¿El restaurante aplica la ley de presupuesto con el fin de cumplir con las normas 

legales y comprobantes de pago? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 6 27.3 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 

 
18% 

27% 
 
 
 
 
 
 

 
55% 

 

Casi siempre 12 54.5 

A veces 4 18.2 

Casi nunca 0 0.0 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 

 

 
Figura 6 

 
El restaurante aplica la ley de presupuesto con el fin de cumplir con las normas 

legales y comprobantes de pago 

 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 55% ha señalado 

que casi siempre aplica la ley de presupuesto con el fin de cumplir con las normas 

legales y comprobantes de pago; el 27% indicó siempre, y el solo el 18% indicó a 

veces. 

 
 
 
 
 
 

b) Evaluar los posibles malos usos con el crédito fiscal de los restaurantes 

del Cercado de Chiclayo 2023. 

Dimensión 1: Requisitos sustanciales 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 
 

9% 

23% 
 

 
32% 

 

 
36% 

Tabla 8 

 
¿La empresa emplea las declaraciones juradas sustitutorias para declarar el IGV 

como no discriminado en el comprobante? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 0 0.0 

Casi siempre 2 9.1 

A veces 7 31.8 

Casi nunca 8 36.4 

Nunca 5 22.7 

Total 22 100.0 

 
Figura 7 

La empresa emplea las declaraciones juradas sustitutorias para declarar el IGV 

como no discriminado en el comprobante 

 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 36% ha señalado 

que casi nunca emplea las declaraciones juradas sustitutorias para declarar el IGV 

como no discriminado en el comprobante; el 32% indicó a veces, el 23% indicó nunca 

y el solo el 9% casi siempre. 

Tabla 9 

¿El restaurante verifica las compras del proveedor a través de los registros de la 
SUNAT? 

 

Frecuencia Porcentaje 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 
 

 
23% 

 
41% 

 
 
 
 

 
36% 

Siempre 0 0.0 

Casi siempre 5 22.7 

A veces 8 36.4 

Casi nunca 9 40.9 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 

 
Figura 8 

El restaurante verifica las compras del proveedor a través de los registros de la 

SUNAT 
 

 
 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 41% ha señalado 

que casi nunca verifica las compras del proveedor a través de los registros de la 

SUNAT; el 36% indicó a veces, y el solo el 23% manifestó casi siempre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dimensión 2: Requisitos formales 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 
 

 
14% 

27% 

 
18% 

 
 
 

 
41% 

Tabla 10 

 
¿El restaurante registra sus operaciones de compras con el fin de verificar que el 

gasto sea aceptado como deducible conforme a la Ley del Impuesto a la Renta? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 3 13.6 

Casi siempre 4 18.2 

A veces 9 40.9 

Casi nunca 6 27.3 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 

 
Figura 9 

El restaurante registra sus operaciones de compras con el fin de verificar que el 

gasto sea aceptado como deducible 

 

 
Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 41% ha señalado 

que a veces registra sus operaciones de compras con el fin de verificar que el gasto 

sea aceptado como deducible; el 27% indicó casi nunca, el 18% señaló casi siempre 

y el solo el14% manifestó siempre. 

 
 

Tabla 11 

¿Al momento del registro de las compras se verifica la exoneración o inafectación 
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Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

4% 

14% 

59% 23% 

del IGV? 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Siempre 1 4.5 

Casi siempre 3 13.6 

A veces 5 22.7 

Casi nunca 13 59.1 

Nunca 0 0.0 

Total 22 100.0 

 
Figura 10 

Al momento del registro de las compras se verifica la exoneración o 

inafectación del IGV 

 

Análisis e interpretación: De los 22 restaurantes encuestados, el 59% ha señalado 

que al momento del registro de las compras casi nunca se verifica la exoneración o 

inafectación del IGV; el 23% indicó a veces, el 14% señaló casi siempre y el solo el 

4% manifestó siempre. 

 
 
 
 
 

 

3.2. Discusión 
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Tomando en consideración al objetivo principal de la investigación el cual se 

enfocó en determinar la relación entre los gastos tributarios y el crédito fiscal de los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo; se obtuvo que efectivamente los gastos 

tributarios tienen relación significativa en el crédito fiscal, ya que, de efectuarse de tal 

manera que altere el sistema tributario o la normatividad establecida en materia fiscal, 

en aras de reducir la capacidad recaudatoria, influirá negativamente en los ingresos 

económicos de los restaurantes, viéndose expuestas a pago de sanciones por 

posibles malos usos del crédito fiscal. 

En referencia al primer objetivo específico: analizar el impacto de los gastos 

tributarios en los resultados de los restaurantes del Cercado de Chiclayo; se ha 

podido observar que actualmente no se viene ejerciendo adecuados controles de los 

gastos tributarios, lo que nos conlleva a deducir que, de no gestionarse con eficiencia, 

los restaurantes no estarían incrementando sus márgenes de beneficio, lo que, en 

efecto, representará un elemento crítico para la inestabilidad de tales negocios. Este 

resultado se relaciona con lo mencionado por Carazas y De Zavala (2021) en que las 

empresas peruanas no poseen un apropiado análisis de los gastos tributarios, esto 

se debe a la informalidad y la cultura tributaria que posee alguna pyme, además de 

evasión fiscal que afecta la recaudación de los impuestos como IGV e incumplimiento 

tributario. 

En referencia al segundo objetivo específico: evaluar los posibles malos usos 

con el crédito fiscal de los restaurantes del Cercado de Chiclayo; se ha podido 

observar que el 41% ha señalado que casi nunca verifica las compras del proveedor 

a través de los registros de la SUNAT; y el solo el 23% manifestó casi siempre; otra 

acotación fue que el 59% ha señalado que al momento del registro de las compras 

casi nunca se verifica la exoneración o inafectación del IGV; y el solo un 4% siempre. 

Estos resultados se relacionan con lo mencionado por Wahyuni et al. (2019) en que 

las empresas hicieron malos usos del crédito tributario, donde detallaron información 
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sobre la elusión fiscal durante el periodo 2014 a 2017 donde 3 organizaciones no 

presentan estados financieros, 1 de las organizaciones valorizan en la bolsa de 

intercambio, 4 de ellas sufrieron de pérdidas y 6 organizaciones presentaron una 

observación en sus actividades de 0.54 con un promedio de 0.2554. 

 
 
 

 

3.3. Aporte de la investigación 

 
I. Fundamentación teórica 

 
En atención a la investigación denominada Gastos tributarios y su relación 

con el Crédito Fiscal de los restaurantes del Cercado de Chiclayo, 2023, cabe 

indicar que los resultados obtenidos, han permitido identificar serios inconvenientes 

con relación a la adecuada ejecución de los gastos tributarios, así como se ha 

llegado a evidenciar posibles malos usos con el crédito fiscal, como la falta de 

verificación de compras con relación a la exoneración o inafectación del IGV; por 

otro lado, la mayoría de los restaurantes no vienen registrando sus operaciones de 

compras con el fin de verificar que el gasto sea aceptado como deducible conforme 

a la Ley del Impuesto a la Renta. 

 
 

Por tanto, los resultados han evidenciado inconsistencias e infracciones 

tributarias, principalmente por no realizar controles oportunos a los ingresos y 

gastos, llegándose a presentar contingencias con relación al pago del IGV, como 

del Impuesto a la Renta. En ese sentido, la propuesta permitirá realizar 

transacciones tributarias ciñéndose estrictamente a las normas y a la Ley, con la 

finalidad el fin de no incurrir en contingencias tributarias, así como sanciones, 

multas e intereses si no cumplen rigurosamente con los pagos. 
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II. Objetivos 

 
Objetivo general 

 
Establecer acciones de control para un mejor uso del crédito fiscal en los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo 2023. 

 

 
Objetivos específicos 

 
- Elaborar planes de acción para evitar sanciones tributarias en los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo. 

- Establecer un plan tributario con la finalidad de cumplir con el tratamiento 

del crédito fiscal en los restaurantes del Cercado de Chiclayo. 

 

 

III. Resultados esperados 

 
Para un contar con un adecuado plan tributario en los restaurantes del 

Cercado de Chiclayo, se debe tener una estrecha relación y comunicación con la 

Administración tributaria, con la finalidad de disponer de las mejores herramientas 

que permitan el debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, tomando 

siempre en cuenta las normas tributarias como la Ley del IGV e Impuesto a la Renta, 

para con ello contribuir con la oportuna presentación de las declaraciones juradas 

y con el pago a tiempo de los impuestos. 

Por tal motivo, el plan de acción a implementar abarcará los siguientes 

lineamientos de acción que se deberán ceñir los restaurantes de la ciudad de 

Chiclayo: 

- Establecer una planificación tributaria basada en políticas aprobadas por 

la Administración tributaria, que faciliten a los restaurantes cumplir 

correctamente con sus obligaciones tributarias y generar grandes ventajas 
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fiscales, proporcionando las pautas pertinentes al personal para evitar una 

posición informal que vaya en contra de los lineamientos tributarios. 

- Estar en comunicación frecuente con SUNAT, a fin de recibir información 

necesaria y recibir su apoyo para realizar capacitaciones tributarias a los 

empleados, por lo que se debe replantear las políticas fiscales en los 

restaurantes con base en una buena planificación, que en última instancia 

va a evitar deudas tributarias y multas innecesarias. 

- Llevar a cabo evaluaciones continuas de cumplimiento tributario en directa 

colaboración con las áreas que se involucran con los temas tributarios para 

garantizar que las operaciones cumplan con las regulaciones y procesos 

tributarios mediante el monitoreo continuo. 

- Informar oportuna y correctamente los impuestos a fin de impedir 

incidentes tributarios, haciendo el debido registro de las actividades 

relacionadas con los proveedores, acreedores y clientes en los libros de 

contabilidad emanados por la SUNAT, para estar preparados ante una 

posible fiscalización futura. 

- Se utilizarán sistemas de información que garanticen la exactitud y 

seguridad de los datos, y la obtención de documentos contables, 

financieros y tributarios e informar a tiempo sobre la situación financiera y 

tributaria. 

- Monitorear los plazos de las declaraciones juradas y documentos 

contables y tributarios que surgen de varias transacciones y que contienen 

aspectos fiscales, organizar los flujos documentales para evaluar e 

informar los resultados de las actividades. 
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- Estimar que, si la base tributaria aumenta a medida es porque aumentan 

las ventas, por lo cual las obligaciones fiscales deben estar definidas en 

medida que se eviten riesgos tributarios, y establecerá, asimismo, que los 

ingresos llegarán a estar en un nivel deseado por las empresas. 

 
- Si los restaurantes tienden a aplicar cálculos incorrectos y en presentar a 

destiempo sus declaraciones del IGV, se vinculará con contingencia 

tributaria, así como los gastos crecientes, ausencia de empleados en la 

nómina y no hacer compras de productos no sujetos al IGV a proveedores 

no formales. 

 
- No consentir la compra de comprobantes de pago ni transferir compras a 

terceros, mientras tanto la renta no debe distribuirse, por lo que se debe 

gravar el monto correspondiente declarando la renta real, cancelando y 

declarando el IGV correspondiente, y no deban incluirse en planilla 

trabajadores que no corresponden, u otros. 

- Es necesario definir la situación de los restaurantes para una adecuada 

planificación fiscal, lo que se consigue mediante una revisión eficaz de la 

información financiera y fiscal, así como una evaluación detallada de si los 

costes fiscales aumentarán como consecuencia de nuevas estrategias 

tributarias. 

 
- Implementar estrategias de planeamiento financiero para que las 

empresas objeto de estudio puedan administrar eficazmente los recursos 

adquiridos, e incluso optimizar estrategias para ajustar los niveles de 

ventas a través de programas con los que la empresa impulse nuevos 

productos y servicios, sin desatender los temas fiscales. 
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- Completar correctamente los registros de comprobante de pago y guías de 

remisión, para ello deberán tener un buen conocimiento de las normas 

tributarias vinculadas con la recaudación de ingresos, asignación de gastos 

y control de inversiones que comprendan temas tributarios. 

Las diferencias que surgen de estas actividades deberán analizarse y 

justificarse para evitar la evasión fiscal, por lo que es necesario seguir las 

instrucciones de la política fiscal de los restaurantes, que muestren en 

detalle cómo se controlan los ingresos recaudados directamente o los que 

provienen de las ventas. 

 
 

- Comparar con precisión los gastos aprobados e incurridos y analizar las 

cuentas de ingresos y estados financieros para obtener los saldos de las 

partidas más rotativas. 

 
- Disponer que, el cálculo de los impuestos se encuentre establecido por Ley 

y por las disposiciones relacionadas con los registros contables, 

contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, sub 

arrendamiento, enajenación, etc. 

 
- Comprobar la exactitud de los informes de ingresos diarios y actualizar los 

asientos necesarios y verificar que se basen en los ingresos y gastos 

recibidos y realizados, y proporcionar la información para la preparación de 

la declaración de impuestos. 

 
- Limpiar y depurar los datos contables que coadyuven a declarar los 

impuestos cuando así se considere, generando informes contables de 

forma periódica, con las observaciones y sugerencias correspondientes. 
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- Cotejar que las declaraciones de impuestos se encuentren calculadas 

correctamente, y de otros impuestos, formando a su vez herramientas de 

gestión que garanticen la optimización de los recursos a través de 

auditorías para establecer si las actividades se realizan adecuadamente y 

los impuestos se pagan conforme a la ley. 

- En materia tributaria se aplicarán indicadores administrativos, que permiten 

comprobar en qué medida las actividades realizadas son las más 

adecuadas, si las estrategias seguidas son las más efectivas y 

principalmente acordes con las políticas establecidas por las empresas. 

- En este sentido, se necesitarán métodos para medir los resultados en base 

a las metas y objetivos planteados y al nivel de cumplimiento de las 

políticas empresariales. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

 
4.1. Conclusiones 

 
- Después de concluido el presente trabajo de investigación, se ha llegado a 

determinar que los gastos tributarios tienen notable impacto en los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo, esto debido a que mientras exista un 

buen control y gestión de los gastos tributarios generados por la empresa, 

tomando en consideración el buen cumplimiento de las normas tributarias, 

sin duda incidirá a que el negocio mantenga adecuados márgenes de 

beneficio, así como de incentivos tributarios. 

- La investigación también permitió llegar a la conclusión de que los 

restaurantes del Cercado de Chiclayo no vienen empleando un buen uso del 

crédito fiscal debido a la falta de controles periódicos y eficaces en sus 

procedimientos tributarios, conllevando a que no se realicen los correctos 
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registros de compras como lo establece SUNAT. 

 
- Se ha llegado a determinar finalmente que la propuesta de acciones de 

control va a permitir un mejor uso del crédito fiscal en los restaurantes del 

Cercado de Chiclayo con la finalidad de disponer de las mejores 

herramientas que permitan el debido cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, tomando siempre en cuenta las normas tributarias como la Ley 

del IGV e Impuesto a la Renta. 

 

 

4.2. Recomendaciones 
 
 

 
- Se recomienda a los Gerentes de los restaurantes del Cercado de Chiclayo, 

capacitar constantemente a los trabajadores administrativos con relación a 

temas tributarios, considerando que cada una de las actividades que llevan 

a cabo deben estar sustentadas y acorde al cumplimiento de los 

lineamientos que se establecen en las distintas normas tributarias, lo cual 

implicará incentivos tributarios a dichos negocios. 

- Se recomienda a los Contadores de restaurantes del Cercado de Chiclayo 

realizar evaluaciones y validaciones constantes a todos los comprobantes 

compra, con la finalidad de tener un sustento adecuado de las adquisiciones 

para futuras acciones de fiscalización de la Administración Tributaria, y 

garantizar que se cumple con los requisitos formales y sustanciales. 

- Es importante que los gerentes y contadores de los restaurantes del 

Cercado de Chiclayo pongan en práctica la propuesta de acciones de control 

ya que va a permitir un mejor uso del crédito fiscal y disponer de las mejores 

herramientas que permitan el debido cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, respecto al manejo del IGV e Impuesto a la Renta. 
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